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                                                        27 de enero de 2021 
 

Por el cual se adoptan medidas transitorias y excepcionales de orden económico para 
promover el ingreso y permanencia de los estudiantes de los programas de Educación 

Superior, en vigencia del primer periodo académico de 2021. 
 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO 
CENTRAL – ETITC. 

 
en uso de sus facultades legales, estatutarias y en especial las conferidas en los artículos 

12 y 14 del Acuerdo 05 de 2013 del Consejo Directivo “Estatuto General”, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

 
Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 1º, consagra que Colombia es un 
Estado social de derecho, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general; y en su 
artículo 2º contempla que son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución. 
 
Que, El Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución N°385 del 12 de marzo 
de 2020 que, «declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se 
adoptan medidas para hacer frente al virus»; estableciendo disposiciones destinadas a la 
prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al nuevo coronavirus COVID-
19.  
 
Que, ante la insuficiencia de las medidas ordinarias y la sobreviniencia e imprevisibilidad 
de la situación originada por la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19, el presidente 
de la República, en compañía de los ministros del despacho, declaró el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional mediante los 
Decretos N°417 de 2020 y N° 637 de 2020, con el fin de conjurar la crisis e impedir la 
extensión de sus efectos. 
 
Que, a pesar de que se previó la reducción del flujo de caja de las personas y se tomaron 
medidas con el fin de apoyar los sectores productivos del país, no se podía prever que la 
crisis generada por el nuevo coronavirus COVID-19 afectaría con tal magnitud a las 
empresas, llevando a un número incalculable de éstas al cierre total, elevando además la 
tasa del desempleo al 12.6% para el mes de marzo, siendo la peor cifra de la última década.  
 
Que, nos encontramos ante una crisis económica y social derivada de la pandemia del 
nuevo coronavirus Covid-19, que constituyen hechos novedosos, impensables e inusitados, 
debido a la fuerte caída de la economía colombiana y mundial, que han conducido al 
aumento del desempleo en el país y generan riesgos de que este fenómeno se agudice con 
efectos importantes sobre el bienestar de la población y la capacidad productiva de la 
economía. 
 
Que, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 137 de 1994 "Por la cual se reglamentan 
los Estados de Excepción en Colombia", el Gobierno nacional debe propender por la 
adopción de medidas destinadas a conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, 
y en ningún momento, podrá suspender los derechos, entre los cuales se encuentra el 
derecho a la educación, por lo que se requiere emprender acciones que permitan la 
continuidad de la prestación del servicio. 
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Que, la Ley 30 de 1992 prevé en su artículo 2º que la Educación Superior es un servicio 
público cultural, inherente a la finalidad social del Estado; y que el Estado, de conformidad 
con la Constitución Política de Colombia y con la presente Ley, garantiza la autonomía 
universitaria (art. 3º). 
 
Que, ese mismo Estatuto de Educación Superior, establece en el artículo 6º, literal “g”, como 
objetivo de la educación superior y de las instituciones, el “Promover la unidad nacional, la 
descentralización, la integración regional y la cooperación interinstitucional con miras a que 
las diversas zonas del país dispongan de los recursos humanos y de las tecnologías 
apropiadas que les permitan atender adecuadamente sus necesidades”.  
 
Que, de igual modo, el artículo 29º del mismo Estatuto legal, prevé que la autonomía de las 
instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y de las instituciones técnicas 
profesionales estará determinada por su campo de acción y de acuerdo con la presente Ley 
en los siguientes aspectos: a) Darse y modificar sus estatutos. b) Designar sus autoridades 
académicas y administrativas. c) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo 
que expedir los correspondientes títulos. d) Definir y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. e) Seleccionar y vincular a sus 
docentes, lo mismo que a sus alumnos. f) Adoptar el régimen de alumnos y docentes. 
 
Que, mediante Directiva Ministerial No. 04 del 22 de marzo de 2020 el Ministerio de 
Educación Nacional, instruyó a todas las instituciones de educación superior y aquellas 
autorizadas para ofrecer y desarrollar programas académicos de educación superior, en el 
siguiente sentido: 
 

(…) con el fin de continuar con la prestación del servicio público de educación superior 
durante el periodo de estado de emergencia sanitaria, en el que debe respetarse la orden 
de aislamiento social, el Ministerio de Educación Nacional da las siguientes orientaciones 
para el desarrollo de los programas académicos con registro calificado en modalidad 
presencial, desde la fecha hasta el 30 de mayo del 2020:  

 
1. Para dar continuidad a los programas académicos con registro calificado en modalidad 
presencial durante el periodo de emergencia sanitaria, las Instituciones de Educación 
Superior de manera excepcional, podrán desarrollar las actividades académicas asistidas 
por las herramientas que ofrecen las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
TIC, garantizando las condiciones de calidad reconocidas en el registro calificado. (…)” 
 
Si llegado el 30 de mayo del 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social decide prorrogar 
el estado de emergencia sanitaria, las orientaciones contenidas en esta Directiva podrán 
seguir siendo ejecutadas por las Instituciones de Educación Superior hasta que el Gobierno 
Nacional decrete que la emergencia sanitaria ha terminado.  

 
Que, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la Resolución 2230 del 27 de 
noviembre de 2020, prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada 
mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844 
del 26 de mayo de 2020 y 1462 del 25 de agosto de 2020, hasta el 28 de febrero de 2021. 

Que, la Organización Internacional del Trabajo -OIT- en el comunicado de fecha de 18 de 
marzo de 2020 sobre "El COVID-19 y el mundo del trabajo: Repercusiones y respuestas", 
afirma que "[...] El Covid-19 tendrá una amplia repercusión en el mercado laboral. Más allá 
de la inquietud que provoca a corto plazo para la salud de los trabajadores y de sus familias, 
el virus y la consiguiente crisis económica repercutirán adversamente en el mundo del 
trabajo en tres aspectos fundamentales, a saber: 1) la cantidad de empleo (tanto en materia 
de desempleo como de subempleo); 2) la calidad del trabajo (con respecto a los salarios y 
el acceso a protección social); y 3) los efectos en los grupos específicos más vulnerables 
frente a las consecuencias adversas en el mercado laboral [...]" 

Que, el Decreto 039 del 14 de enero de 2021 el Gobierno Nacional decretó prorrogar el 
aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable hasta el primero de marzo 
de 2021.  
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Que, la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, es un establecimiento público de 
educación superior, del orden nacional, adscrito al Ministerio de Educación Nacional, 
reorganizada mediante el Decreto 758 de 1988, y con carácter académico de Escuela 
Tecnológica según la Resolución N° 7772 de 2006 del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Que, el artículo 4º, del Decreto 758 de 1998, prevé que la dirección de la ETITC corresponde 
al Consejo Directivo, Rector y Consejo Académico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 70º y 72º de la Ley 489 de 1998. 
 
Que, el artículo 5º del Acuerdo 05 de 2013 (Estatuto General ETITC) expedido por el 
Consejo Directivo, determina la autonomía de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 30 de 1992.  
.  
Que, conforme a lo establecido en el artículo 12 del Estatuto General vigente, el Consejo 
Directivo es el órgano de máximo de dirección y de gobierno de la Institución, y una de sus 
funciones es velar porque la marcha de la Institución esté acorde con las disposiciones 
legales, el Estatuto, las políticas instituciones y del Gobierno (“d”) y fijar los derechos 
pecuniarios de los programas académicos (“r”). 

Que, la evolución epidemiológica de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 ha 
afectado la prestación del servicio de educación superior, por cuanto de una parte, las 
instituciones de educación superior se han visto afectadas por la deserción de estudiantes 
y el no cumplimiento de sus obligaciones dinerarias, y de la otra parte, la población 
estudiantil ha perdido interés por continuar sus estudios y en muchos casos han solicitado 
apoyo a la Institución para continuar con estos, lo cual exige de manera inmediata que la 
Entidad diseñe estrategias transitorias y excepcionales que incentiven la permanencia de 
estos estudiantes en los programas académicos ofrecidos y brinde alternativas que alivien 
y favorezcan las condiciones para ingresar a la educación superior sin truncar sus proyectos 
de vida. 

Que, el numeral 4º, artículo 7, del Estatuto General de la ETITC, señala como uno de los 
objetivos institucionales, ampliar cobertura y asegurar permanencia de los estudiantes que 
ingresen a los programas de educación superior. 
 
Que, en sesión ordinaria del 20 de mayo de 2020 el Consejo Directivo recibió el informe de 
las medidas de orden académico, aprobadas o por el Consejo Académico en sesión del 12 
mayo de 2020, que este órgano máximo de gobierno respaldó, y adicionalmente, analizó y 
consideró la propuesta de las medidas presentadas por el Rector y por el Vicerrector 
Administrativo y Financiero, necesarias para mitigar los efectos del COVID – 19 
específicamente, en lo que hace a las consecuencias que este ocasiona en la merma de la 
inscripción y matrícula a los distintos programas académicos ofertados por la Institución, 
alivios económicos que eventualmente reconocidos implicarían un impacto de alrededor del 
3% del presupuesto de ingresos de la Entidad, aspectos que condujeron a la expedición del 
Acuerdo 003 del 21 de mayo de 2020 y que surtieron efectos jurídicos solo hasta el segundo 
período académico de 2020.  
 
Que, como consecuencia de lo anterior, en sesión ordinaria del 27 de enero de 2021, el 
Consejo Directivo discutió y aprobó propuesta de medidas económicas, excepcionales y 
transitorias, en vigencia del primer período académico de 2021, esfuerzo apalancado con 
los recursos que entregará el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Educación 
Nacional y recursos propios de la ETITC, que se hacen necesarias para mitigar el impacto 
de la Pandemia en el acceso y permanencia a la educación superior. 
 
Que, discutida la propuesta y apreciado su valor en el sentido de representar un incentivo 
real a la política de permanencia en la educación superior abanderada por el Gobierno 
Nacional e históricamente por este Consejo, fue aprobada en forma unánime en dicha 
sesión. 
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ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1.- ADOPCIÓN DE MEDIDAS ECONÓMICAS TRANSITORIAS. Adoptar 
medidas transitorias y excepcionales de orden económico para promover el ingreso y 
permanencia de los estudiantes de los programas de Educación Superior y el Instituto de 
Bachillerato Técnico Industrial, en vigencia del primer periodo académico de 2021. Las 
medidas son las siguientes:  
  
A.  Descuento del 35%: Todos los estudiantes de educación superior de la ETITC tendrán 

un descuento del 35% en el valor de la matrícula. En caso de que el beneficiario 
simultáneamente reciba otro beneficio por cuenta de un incentivo (beca, subsidio) 
otorgado por una entidad externa del orden nacional o distrital, le será reconocido el 
incentivo que le resulte económica más favorable.  
  

B.  Descuento 10%: Todos los estudiantes del Instituto de Bachillerato Técnico Industrial 
tendrán un descuento del 10% en el valor de la pensión. En caso de que el beneficiario 
simultáneamente reciba otro beneficio por cuenta de un incentivo (beca, subsidio) 
otorgado por la ETITC, le será reconocido el incentivo que le resulte económica más 
favorable.  
  

C. Financiación pago de matrícula: Los estudiantes podrán presentar solicitud, de 
manera individual, para suscribir Acuerdo de Pago de hasta tres contados, los cuales 
siempre tendrán un primer contado correspondiente al 50% del valor de la matrícula y, 
tendrá posibilidad de pagar el saldo hasta en dos contados, cada uno por el 25% del 
valor de la matrícula.  

      
     En el momento de suscribir el “Acuerdo de Pago”, se establecerán las fechas en que el 

Estudiante se comprometerá a cancelar la(s) cuota(s) pendiente(s). 
 
     Se autoriza a la suscripción de máximo cien (100) acuerdos de pago y los criterios para 

la selección de los beneficiarios de la presente medida serán definidos y comunicados a 
los estudiantes por la Rectoría. Conforme a los siguientes requisitos mínimos para 
presentar solicitud de acuerdo de pago: 

  
- Presentar codeudor.  
- No encontrarse laborablemente activo. 
- No contar con un beneficio superior al 50% (Para este fin no se considera 

beneficio el descuento electoral).  
- Encontrarse a paz y salvo por cualquier concepto con la institución. 
- Preferiblemente No haber firmado acuerdo de pago en periodos académicos 

anteriores.  
   
Artículo 2.- CONDICIONES. La naturaleza de los incentivos establecidos por la ETITC 
busca generar alivios económicos para estudiantes de los Programas de Educación 
Superior y el Instituto de Bachillerato Técnico Industrial, pretende alcanzar la mayor 
cobertura posible de acuerdo con las posibilidades institucionales, por lo tanto, se deben 
tener en cuenta las siguientes consideraciones:  
  

1. En ningún caso los incentivos que le sean otorgados a un estudiante podrán exceder 
el 100% del valor de la matrícula, por consiguiente, no generarán posibilidad de 
saldos a favor del estudiante.  
 

2. Los incentivos aquí descritos no podrán ser acumulables con otros incentivos que 
se encuentran establecidos dentro de los reglamentos y normas de la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central.  

 
3. Para todos los casos aplicará el beneficio establecido en la ley, “los estudiantes que 

ejerzan el derecho al sufragio y hagan parte de instituciones oficiales de educación 
superior tienen derecho a un descuento del 10% en el costo de la matrícula, según 
el artículo 1, de la Ley 815 de 2003”, siempre que la sumatoria de este descuento y 
otro incentivo no supere el 100% del valor de la matrícula.   
 
 

01 27 de enero  4  



 

CLASIF. CONFIDENCIALIDAD IPB CLASIF. INTEGRIDAD B CLASIF. DISPONIBILIDAD                3 

 
 
 
 
Continuación del Acuerdo “Por el cual se adoptan medidas transitorias y excepcionales de orden económico para promover 
el ingreso y permanencia de los estudiantes de los programas de Educación Superior, en vigencia del primer periodo 
académico de 2021” 
 

4. Cualquier estudiante categorizado en el estrato socioeconómico 3, 4 o 5, podrá 
ceder el descuento otorgado a otro estudiante del estrato 1 o 2, que se encuentre 
dentro del mismo nivel de formación, es decir, a otro estudiante de los Programas 
de Educación Superior, o, a otro estudiante del Instituto de Bachillerato Técnico 
Industrial, según aplique. Para ello, informará por escrito a la Oficina de Tesorería 
(tesoreria@itic.edu.co) y la Oficina de Registro y Control (registro@itc.edu.co) la 
decisión de ceder el beneficio y comunicará los nombres y apellidos completos del 
estudiante a quien desee favorecer.  
 

5. Los estudiantes que sean beneficiarios de un incentivo contemplado dentro del 
Reglamento de Estudiantes (matrícula de excelencia, matrícula de honor, 
semilleros, monitorias u otros cconcedidos por programas de Bienestar 
Universitario) no podrán ceder el beneficio otorgado.   

. 
 
ARTÍCULO 3.- COMUNICACIÓN: Socializar el contenido del presente Acuerdo a los 
estudiantes y demás interesados por los medios institucionales de la ETITC. 
 
 
ARTÍCULO 4: VIGENCIA. El presente Acuerdo regirá a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los días 27 de enero de 2021. 
 
 
 
El Presidente del Consejo Directivo                   
                                                               
 
      

                                                                   
MIGUEL LEONARDO CALDERÓN MARÍN 

   
                                                                         
EL Secretario del Consejo Directivo        

                                                                             
                                                                   EDGAR MAURICIO LÓPEZ LIZARAZO. 
 
Proyectó: Edgar Mauricio López Lizarazo- Secretario General. 
Revisó: Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero. 
Aprobó: Consejo Directivo. 
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